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disposición transitoria sexta. cinco, contempla la .singulari~
dad de la integración del Cuerpo del Magisterio Nacit!nal de
Enseñanza Primaria en el nu-evoCuerpo de Pro(esoresde
Educación General Basica, señalando los niveles en los que
los funcionarios de dicho Cuerpo impartirán sus enseñanzas.

En base al respaldo legal señalado se aborda el problema
de la - integración del Cuerpo dél Magisterio. Nacional en el
Cuerpo de Profesores de Educaciorl General Básica; una. voz
que por Decreto-Iey diectséis/milnovecientos setenta se esta
bleció el coeficiente correspondiente a diCho Cl,lerpo.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, _previos los informes preceptivos _.correspondientes. obte
nida la aprobación de la Presidencia del Gobierno y de con
formidad cQn el dictamen del Consejo de Estado y previa
delibe.ración del Consejo -de Ministros en su reunión del dla
trece de octubre· de mil novecientos setenta y das,

DISPONGO,

'Artículo primero.-,-Los actuales funci<.lllarios. del Cuerpo del
Magisterio Nacional. de Enseftanza. Primaria quedan. lntegra~

dos. en la misma situación admbnstrativa en que se encuen
tren actualmente, en .el .,Cuerpo' ,de .·Profesoras .cie Educación
General Bastea, y, según dispone; el articulo tercero del De
creto-ley die<:iséislmilnov~cientossetenta, d&once dediciem
bre, deberán realizar los- cursos de act\l.alizaciónyperfeccio
namiento que 61 efecto" sean establecidos :por el Ministerio
de Educación Y,~iencia.

Artículo segundo.-Uno. En el plazo má-ximo del seis me
ses a partir de la publicación delp~ente Decreto, el Minis

. terio de Educación y Ciencia -reguJatáelejercicio de la funCión
directiva en los Colegios NaciOnales de Educación General
Básica, a tenor de lo dispuesto en el. número· tl'es del artículo
ciento diez de la. Ley General de Educación, coma asimismo
la situación de los actuales funcionarios' del -Cuerpo de Direc
tores Escolares, en relación con dicha función directiva,

Dos. Los actuales funcionarios del. Cuerpo de Directores
Escolares podrán integrarse, en la misma situación adminis
trativa en la que· se encuentren actualrnente, en el Cuerpo de
Profesores de Educación General Básica,. conforme a lo pre
venido en el número cuatro de la disposicjÓ-Il transitoria sexta
de la Ley General de Educación: Pa.ra:- ello será preciso que
en un plazo de seis meses a partir de la publicación del De
creto regulando el ejercicio de la .función·. directiva en los
Colegios Nacionales de Educación Gener-alBásica opten por
integrarse en el Cuerpo de .Profesores de Educación General
Básica.

Tres, Las funcionarios del Cuerpo de Directores Escolares
que p.o opten por la integración quedarári en sit\Ladón a
extingllir, conservando sus derechos. incluso los económicos
y de residencia, y prestarán servicios· docentes en los centros
que el Ministerio de Educación'y Ciencia determine. de acuer~

do _con lo dispuesto en la disposición transitoria sexta; tres,
de la Ley General de Educación.

Articulo tercero.-Quienes en virtud de lo previ3to en la
disposición transitoria sexta. seis, de la. Ley General de Edu
cación. y a través de los prOCedimientos que reglamentalia
mente se regq.len, "accedan al·actual Cuerpo del Magisterio
Na.cional, S8 integrarán también en el Cuerpo de Profesores
de Educación General- HAsica' con efectos de la fecha, en que
dicho. Qccesose produzca.

Articulo cuarto.-Uno. Los actuales . Maestros de Enseftan
za -'Primaria no comprendidos en el artículo tercero del· pre
sente Decreto accederán al Cuerpo:de Prófesores de Educación
General BásiC8l mediante. la s4peraciónde las pruebas que
reglamentariamente se determinen.

Do~. Los actuales alumnos:delas Escuelas normales: que
cursan estudios por el'plan de mil· novecientos sesenta y siete
con expediente sobresaliente accederán directamente al Cuer~
po de Profesores de Educación Genera·l ·Sástca. .

Tres. En los demás casos el·acceso al CUerpo del Profeso
rado de Educación General Básica será mediante las 'pruebas
que reglamel1tariamente se d6tenninen. ,ti

Articulo ql.1into.-EI MinisteriQ de Educación y Ciencía con
vocaráen el pl&zo más breve posible pruebas de Ra;eso al
Cuerpo de Profesores de Educación Genera.l Básica., para cubrir
las vacantes que puedan existIr,· previa la determinación a tal
efecto de las normas, Si que ~ refiere elarUculo ciento slate
de la Ley General de Educación.

Artículo sexto.-Para poder reincorporarse a sus funciones
será de aplicación a los funcionarias del Cuerpo del Magis~

•

terio Nacional de Enseiianz8; Primaria que se integren en el
Cuerpo de Profesores deE1lu(;ácIón General 'Básica, ainesíar
en el ejerciCio de docencia o investigación, ·10 dispuesto en el
artículo tiento tres. cuatro, de la Ley General de Educación.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecinueve de· octubre de mU' novecientos setent& y dos.,

FRA~CISCO FRANCO

El Ministro Qe Educación y Ciencia,
JOSE LUiS VILLAR PALASI

MINISTERIO DE AGRICULTURA
,

ORDEN de 14 de septiembre de 1972 por 'la qué se
crea el registro provisional de productores de plan.
tos de vivero.

Ilustrísimo seilor:

Con la reciente reestructuración de este. Ministerio, contorme
al Decreto-ley 17/1971, de 28 de octubre; Decreto 2884/1971, de
5 de noviembre, y legislación complementaria que han precisa
d? .los cómet~dos de las··distintas Direcciones Generales y Orga.
nIsmos que mtegran .este Departament,\ se. ha procurado una
mayor ftlUcionabiUdad. evitar duplicidade~ de actuación y en
définUi\'a, faci1!t~ u:mmejor servicio a los fines 'de política
agraria que reglra el sl;lctQr y.una, atención másdirecta a todos
los factores determinantes. de la Empresa agraria.

Se han marcado las directrices de actUación en cuanto ~e
refiere a los me.dios de producción' agraria. entre las que figuran
e~ un lugar destacado el material vegetal, SGroiUas y plantas de
vIvero; cuyo factor multiplicador y condicionado de calidad
exige. una especii.d normativa.

La Ley 11/1971, de 30 de marzo, sobre Semillas y Plantas de
Vivero, señ.ala los preceptos a los (':iuales se sujetará el control
de esta producción y los requisitos a cumplir· por los obten
tares y multiplicadores de estos medios de producción. Mere.
~n especial tratamiento las g1istionesrel,ativas a plantas- de
Vivero, ya que en orden a la legislación, tanto de carácter na
cional como internacional, presentan evidentes particularida
des, y las normativas qUe les, alcanzan han tenido menor am
plitud y precisión de detalle que las correspondientes a las
características producción y comercialización de semilla.

La Orden de este Ministerio de 10 de marzo de 1947y la. circu~
lar número- 286 de la antigua Dirección General de Agricultura,
de 21 de octubre de 1947, fijaron los Condicionados para l'aauto
rización de produccióuen viveros, de plantas vivas de todas
clases: Frutales, videa. especies de siembra y ornamentación
de horticultura y jardinería y otros, debiendo toda Entidad o
particular dedicado a dicha producción inscribirse en los Re
gistros Especiales qu-e se llevaban en las Jefaturas Agronómi
cas provinciales. las cualesremití&n al Servicio de Defensa con·
tra Fraudes de la mencionada Dirección·· General copia de di
chas inscripciones.

El Decreto 2684/1971, de 5 de noviembre, incluye entre las
misionel> .a desarrollar por la Dirección Generar de la Produc
ción AgrarlaaqueUas accion1es técnicas relativas a los medios
necesarioapara la producción, y en el aspecto concreto -de 5e
mUla y plantas de vivero. s-la Subdirección· General de los Me
dios de Ia'Producción Vegetal, en coordinación con el Instituto
Nacionald.e Semillas y Plantas de Vivero. .

En tanto se formule la legislación en desarrollo de la Ley
11/1971. de 30 de marzo, sobre Semillas yPl'antas de Vivero._.re
sulta aconsejable faci1it~ la evolución de las 'prácticas actua
les a la nueva organización· de Jos servicios d& este Ministerio,
mediante la adopciólí,de medidas .que regulen un régimen tran~

sitorio. en beneficio de un Ir.,ejor conocimiento y una mayor
precisión en las etapas a seguir, hasta completar la normativa
de la prooucciónde plantas de vivero;

En consecuencia, ,este Ministerlo ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se crea el Registro Provisional de Productores de
Plantas de Vivero. en tanto;..entré. en vigOr el' Reglamento Ge
netal de la. Ley 11/1971. Y los Reglamentos Técnicos correspon~

dientes a dicha producción, coliforme -establecen los artículos
sexto. octavo y undécimo de la- citada Ley 11/1971, de 30 de
marzo.



lImo. Sr. Directorseneral de la Producción Agraria.
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Pesetas

120.000
120.000
60.000

Cuantía de la
subvenciónFinalid'aCf del' <:pntrol

NúcIeos:,de'"ContrcH,L6?hero , .
Núdeosde,Corltrol de GBdiado .PQcrcin~ .
Núcleos d$i COi:n,prol>~l~1).:,deCrecimiento,

ORDEN"d~,,36' dE!octuli-re de 1972 por la que se
regula la concesión de incentivos, a los Núcleo8
de Contrblpara ..~ ComProQ-lWión de Rendimientos
del Ganado;

llustri,s~!no señor;

Para at~nder lasexlEencias del proceso selectivo en las es~
pecié~'Y.:r~zas objeto ,delIlejorat'se,ha iniciado en el país la
iJnplan~ón 'de NúclflOSde .Control,p$ra la Comprobación de
:Rendizqie:ntQ$ del G~nado•. a. ,~llY() fínfueron establecidas sub
vencl()~e$ 'con carga'$. iósetédito$: d~, esta Departamento.

.el .blt'érps·. que merécela. ... contrnll8<:i6nde esLapoUtica· de
actuacjón. ,en ,la Q"lSB8' ,,1l:lcQtp()!':E'< la.' participación creciente
dEl los, cri~ores de."g~,:'~teCto:.~en::un proceso progresivo
hastaalt>lLnz,ar. el de~Ó"eqUililn:i9.en:., la realización de este
illlp()rtQ.t;te:,mediO ;;cIé.· ·:~jora:J'a1)i:l:der~hace' aconsejable dis
po:p:er,ge. ~:na linea' dé 'i\ibVenqóU para esttinular la,;CreBción
Y.,~ª':O~rni~llto ·de las Nupleos •.de Gontrol para la Comproba
ciºn'tt~:.J=t~itnient()8...' .... .': ..... -
p~~~, :por. taI1to esta~lecEn:.,Lis:nQnrú'sr;g~mentariaspara.

IaconCléSi6n de1~subveIlc:i~"cita<h\'

',En"su.,V:ir:tud.esteMi.ll¡g~io~.~~·la confórmidaddel
'MJn1ste~,o...·.,de liacie~t,·~·"b8nt~·,.,~ietl::. '.cUsponer:

J\rtf~~l,? :),lI"imero.i.Couto,:~".,dé ~&~ulo para la reaU·
zactón,~él ,f01lt1't)la,e~~t<lli.•~compr~los· rendin'üentos del
8ana:do, se!~o.eIl,:~~,a:;()b~~er'ejemplares: reproductores
t1e:a-l~a:pr~l1ctlVjdag.~~SUb\tEmclonesPa:ra lacrea~
clón y sostenimiento de loe N/WIeoe d8 Control para la Como
~01'Nl~':~fJ ~ndim.i~tP:i'I'~tUít:lo, por Empresas gana·
~l'as.. Qe::~uen:ft),CQn·'lo:dispues.to ~n'la ,Oi"den de este Minia
tériodG:5,<remarzode19?1~

A1tí~tilO':<se~Wl~O,-ta'c~Uade.las. S\ibvé'nciones que 58

podrán ,~otorgar.~-::c~N\Íql~o.'clé~~tx'ol.para laComproba~
ci6n.de:R~ndlmtentbS·sem.:··la:'-sigtlientei

1.~ra la, creación del Núcleo-y:'ritner año de sosteni
miento~

2. Las subvenciones· para e-l sostenimiento del Núcleo' serán
las siguientes:

Segund~ a.ño de.funciQnamiEmto:. 90.%' ds.la:cltra señalada.
Terc;~';:Etj\o defullCi(}llalniento~ 75%~e la ctfrasefialada..
Cúárto,&fio. de·ftiÍ1cionamiento~ '6O%d&1&' cifra señalada.

AtU~l~·"tercero>'~e..·,taculfa a; lal)i~ccl6n ,General de la
Producctón Agra-ria para,clictar <;uant8:s, ,resoluclon:es sean pre
cisas ..~!\ .61 mejor' ct8lJ&rrollo de, lo :dispuesto en la. presente
Ordel1.

L() ,qlle':<::omun,ico a,V.• l. para su conocimiento y efectos.
Dios,guaroe a V.···!. "Inuch968ños~
Madrid, 26 de Oétubtedel972.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

1 novlem6re 1972

Lo que comunico a V~l.

Dios' gúarde, ,Q,'V~ .l.' muchos· aftoso
Madrid. 14 de septiembre de 11.)72.

ALLENDE Y GARCIA"BAXTER
/

Ilmo. Sr. Director general de JaProduccióti Agrati...,

I
B. O. del E.~N.m. ll~

Segundo.-5erá obligatoriala.ins<7'ipción,;,de todil 'tn~ad- o:
particular dedicado "la prod:w:;~iód-en \'iv~sc:deplan~ vi~
vas datadas elasest ErQtales.;olivo.vi4.~je~d~.'sompray

ornamentaci6n. de horticultura -yja-rdi.D;ería ,1_forestales.

Tercero.-Deberá.n inscribir~ tambi(m8l1, _Oi-;-Re~~I'()Provisio~
naI, antes mSB<:iqnado. loeviverosde-plan~ forestale$I:Janto
de los Organismos oficiales como,d,e la$- -fl:~~-::ptitrw;I~, si
bien _-la ,normativa para -l()á ,primcttOS" e~tarl\;deac~o C9~_J?
que prescriba cada pireCciltn, u _Organisrno;::~; ~-de~l1cla.

Cuarto.-EIRegistroProvistono.ldePl~d,UétoreS;-dé:Plantas
de Vivero se--organiaw-ápor e11nstitutoN~clQl1aldeSemillas y
Plantas _de Vivero, dé -acuerdo, coir lan~rníattv~-; q,ll~! rnai"9ue _.8
Dirección Getteral da la Produtcl6ilAgrarill.·'tent~dG_'a-$u<;sr
go su pu~ta al día y~pSElfVacióJ-l~

Qulnto~~L«.. d~mentaclón'~latiVa:, •• ·~ .•• in~~pdi(mes,'l1as~a
ahora: .contenidas· ·en los,Libros;ne~s~ ,!speCiallJS ..•.. ~::'ll~,,· 
ros yP~antas de las ... antiguaS.~lt:m~sA.81Yntml~s;·:.se'~s~
ferin. al Ip.stituto Na.ciOHal .. 'le. S;emUl~ 'Y·.~}>1a;n~8'::~. Y1v:etQ~
quadandt) los or-i8inalésd.elos~en~-,"tb&lO",ll1.ges"·
tión de las SeCciOll86 de 'Ord~6tldeJa·f'rQttu,f;ciÓJ!,Agraria
de las, Delegaciones ProvinciaI~sdel\gri,cult~;,tr.}lStnitiéndose

también las declaraciones-deeilstenciásy ve-J'ltas-"ppssentadas
en' las mismas' en la actual campt\ña;

Sexto.-PQflaDirecclón .. GfJIl~rs.l:' de ,la::P~uCqión Agraria
seoontrastará. la ·.. información. reqbidl1.Pf1l'a~v;~~.t:los,recur
$0$ dís~ni~les en 'la .actlWlidad 4e. é6toslnool?:s.de'pl"-Qli'~eclÓn.
niveles·téCnicos deprottu<:;cl6rr,'~~de-:~~'''Y ~oomo-

dar y ordenar .la '~fertade aat~rdC" :con'l"~'4lrectrlCt3$de' P1"O
ducci6na¡ric~lá .y .torestal".de:,este .D~eIl~'

Séptimo.--'L~. inScripción .··etl'·· ~té ...~gi$~;:')?rov~o~~f :s~
preceptivapa:ra Su posib~·Jtl-fJ1L$jónpo-$te~.,'e~·,el~gis,tr-ode
Productores.~ue·.n~taDiblén'.ell-ell.t4~u~::~~j(mal.• ~-e
Semillas, y l'lantas 'd&Vlvero'lJ!U"&11l1lYQ~,~e'-~~$ál"&~u
torízac1ón de la llirección,Ge:net'fl!'I de::la:, ~uCCiÓJlAgra:ria ,_
propuesta: de la.fÚnta ,Ce,otra! del Jnstituto', atlteS :;,¡n~!\Cj~~do.
y cumplidQS los requlsi.tos pre\7istosen.lA>~.~a.,o~l¡;i6n
del· titulo de Productor y ajuste a "lQS ReglfP;i1:en1oS téGniC<:lS que
se dicten.' .

Octavo.-Los datos der&gistrOrtQvtsio~de.-~,uct~resde
Plantas de Vivero serán:d~oopoclmie:nto'gen~r$l'y"~stará.n a
disposición de los Organismos .. de. este Departamento y.otros.
a los .g,ueseade interés. . . ,

_ Nov€uo.-El Servi~ode.Déférl13a c~ntr&.. ~a~d~ 1Ie~~rá a
cabo lM' acciones dé vigilan.cia' qU~'sl.l:Reglame~~l;j()Q ,específi_
ca le encomiEmda ltr~roitaraYPooRondn\J9:Sl;llncion~,que
correspOndan, por los expecUenws'in-coadosp()tellns-Utuw, Na
cional de Semillas y PlantaS' de'V'i~ro~

.Dédmo.-Queda faculttlda,·Ia •• OirecciÓll ..General d~ la Pro
ducción 'Agraria para dictar .1as ·.r~oluciQ1'i:es .. ,q\l-e·.en. cumpli
miento y .d65~rroUo.de estaoro6r;l,·se '~stimeIl"Q'pottu!Uls;

DISFOSICION FINAL

Q~edan sin vigOr, Ó se acom«ta\"án',enI~$uCesi"()'(tl:el ,ante~
riol'mente expuesto. cuantas ()rde~tes>mI'tl~rial~':Y.disposkio
'nes complementarias se opongana,.lopreso~jtp,.'&11,(Jst~. Orden.
en especial, lo prece-Ptuadoe~.la()tlien'_J.nintsterlatd,e <lO de
marzo de 1947. Orden cIeHd~·ju~~.~¡;¡.' J~','Y(;i~l'ar~,de
21 de octubre de 1~7. de'Ia Dlrecci6n'Gen-erp,l'deA;grlcultura.

¡¡itlil_1itnU,J1:-i ofij¡:;"" r '1


